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PROCESO DE CONTRATACION DEL REGIMEN ESPECIAL  
ESTUDIOS Y DOCUEMNTOS PREVIOS 

 
 

1. MARCO LEGAL 
2.  

Según Artículo 5o. Numeral 6o. Del Decreto 4791 de 2008, Reglamentario de la Ley 715 de 2001, 
Numeral 6o. Artículo 2.3.1.6.3.5. de Decreto 1075 de 2015, Decreto 1082 de 2015 y lo Reglamentado 
en Manual de Contratación aprobado por Consejo Directivo para la vigencia. 
 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO SUMINISTROS 

RUBRO PRESUPUESTAL 2120201003 

VALOR DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL $612. 850.oo SEICIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS PESOS 
M/L 

CODIGO UNSPSC 14111500;44121702;44121708;44121904 

PLAZO ESTIMADO 12 meses 

OBJETO CONTRACTUAL  SERVICIO DE ASEGURAMIENTO EN EL 
MANEJO DE RECURSOS DEL SECTOR 
OFICIAL, CARGOS ASEGURADOS 

 
JUSTICIFICA DE LA CONTRATACION 

 
La Institución Educativa Departamental 23 de Febrero, es una entidad de carácter oficial, adscrita a la 
Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena, y dentro de su cometido misional, su principal 
actividad es brindar educación de calidad a niños y jóvenes, cumpliendo con las exigencias del Ministerio 
de Educación Nacional; .Para lograr sus objetivos  misionales, dispone de los recursos del Fondo De 
Servicios Educativos constituido por recursos públicos, transferidos desde el Ministerio de Educación 
Nacional por medio del Sistema General de Participaciones – SGP  GRATUIDAD, igualmente cuenta 
con recursos propios; con los cuales, realiza la celebración de contratos para  la adquisición de  bienes 
y servicios a que haya lugar con recursos del fondo de servicios educativos, los cuales deben realizarse 
con estricta sujeción a lo dispuesto en el estatuto general de contratación pública, cuando supere la 
cuantía de veinte (20)  SMLMV; Si la cuantía es inferior a los veinte ( 20 ) SMLMV se deben seguir los 
procedimientos establecidos en el reglamento para contratación, expedido por el concejo directivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 715 del 2001, el decreto 1075 de 2015, y en todo 
caso siguiendo los principios de transparencia, economía, publicidad y responsabilidad de conformidad 
con los postulados de la función pública; así mismo, con el propósito de proteger los derechos de los 
niños y jóvenes y de conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio educativo y economía en 
el uso de los recursos públicos. 
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